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luanjuí 21 de Junio del 2019.

![I§[9: El recurso de apelación contra el acuerdo de consejo N o03+2019cM-M pl4c-J de
fecha 17 de abrildel 2019, ¡nterpuesto mediante e<pediente No641b de fecha 19 de junio de 2019,
pt:*"?!9!9I tlanuel Rodríguez Gteni, identificado con DNi- No 44583s92, con áomicirio en Jr.
Leticia No 1368, drstrito de Juanjuí, y;

CONSIDERAT{DO:

Que, confor,,,e lo precisa el articulo 194" de ia c.onstitución polÍtica modificado por el
Articulo Únim la Ley 30305, Ley de reforma de la constitucrón política del ?errr-. ,,f.tr
lvhmciynldades son los órganos de Gobierno r¿cal an autonofiir] política, ecorurni,x 1,
a&ninistratiya en as ntos de su cofipetencia "; coreordante con el artículo I que precisa: .ZÁ
mumczpahdades provinciales ,, distitales son los órgarns de gobiemo prunatores del deyrcollo
local, con personería jurídica de derecho ptúblico y plena catrncid.ad para el cwnplimiento de sus
fnes" y tr del ritulo Preliminar, que precisa' 'r,os órganos locares son personas juidicas de
derecho público y gozan de autonünía plífic4 econ<rnica y a&ninistraiva en ¡¿suntos de sus
competencias"; de la r,ey N" 27972 - Ley orgránica de MuricrpalidarJes. por consiguiente estas
facultades a ejercer son actos de gobiamo y actos administrativos con sujeción al ordenaniento
jwídico;

Que, el artículo 11" de la ley 27441 I*y de procedimiento A&¡¿inisrratiw General establece

RESO LU C¡ON ALCALDIA N0334-2019MPMC/ J Alc.

qae los a&nfuistrad.os plantean la nulidad de kx actos a&ninistratitos qtu les conciern<tn pormedio
de I,os recursos aúninisfiativos pret*tos en el Tífrio III, Capihtlo II ile la I*y; que el articulo 220"
delalq, establece que "'el recarso de apelación se interpondrá caardo la impgnación se sustente
en üferente irterpretación de las pruebas ¡srodacidas o caorldo se trale d.e cue4iofles de puro
de¡ ech o, de bi en do di ri qi
lo achudo al superiorje

rse a la misma autoridad que expidió e! acto que se imptgna para que eleve
rárqaico", §ubrayado y resaltado nuestro);

Qrie, el nnrneral 21 .4) &laÍiculo 21" del rexto único C¡¡dermd.o & la ley 27 r44. r ay del
Procedimie¡rto Administrativo General qrobado por Decreto srprerno N" bo¡-zot s-rLrs y
modificatorias establece "que la notifirnción personal, se entenderá can la trrcrsono que deba sir
notifcda o su representante legal, pero de no lallarse presente ctnlquiera ib los dos en el momento
de entregar la notifrcació4 pdrá enferd.erse con ra pesona que se enarcntre en dicho domicirio,
dejándose corctancia de su n<rnbre, d.ocurnentu¡ de identidad y de sa relación con el a&ninisrado,i:

Que, mediante acuerdo de corcejo N" 31-201g c}/,-}.'qpt\rc-J de fecha l 7 de abril de 201 9. el
Pleno del Corxe,io de la Mtrnicipalidad p¡ovincial de Mariscal Cáceres, aprobó la srx¡xnsión del

ogo Manuel Rodríguez Gleni en el cargo de regidor de la l4rmicipalidad Provincial de
{ariscal Cáceres por el piazo de 30 dias.

oue' mediante acuerdo ile consejo N' Jg-20r9 cM-\npMC-J de fecha 24 de ma;vo de 201 9,
se declma infirndado el recr,so de reconside*ción mterpuesto por el señor Manuer Rodríguez
Gleni.

Que, reafizan&t la evwluación deforma se observa que e/ s¿ñor Nranuer Rodríguez Greni lza
interyruesto el recurn de apelación, anfeeha 1g de Junio de 2019, caando de lc apreciación de la
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notifr.cación se visualiza EE el aanerdo de conxjo N" 592019 CL{-MPMC-J (que declara infimdado
el rec¡.[so de recc¡¡xider¿ción) fire eGcnrado mn fecha 27 de mayo de 2019. conforme se observa
en el mencionado acuerdo y esquela de notificaciorL por lo que del conteo realizado desde la
notificaciur del acuerdo hasta la impugnación del acto ha tra¡scr¡:rido en exceso el plazo para su
lfesentacron, llevando ello a que el recruso sea n¡¡sentado fuera del nlazo leeal establecido.

Que, Ia Ley N' 27972 - I.ey OrgiÍtlca de MLmicipalidades, en el articulo 25. quinto prí,rrafo
señala 'El reanrso de aoelación se interoone a le el Conseio Municioal dentro de los diez ü 0)

notif cacion e

días hábiles posteri*es a la rctifcación del aanerdo de consejo que aprueba o rechaza la
suspensió4 o restelve st reconsideración".

Que, con fecha 27 de maln de 2019 se re rctifcó ar señor llantrcr Rodríguez Greni e/
acuerdo de concQo N" 59-2019 cM-lvtPMC-l quien two diez (10) dias hríbiles de plazo contados
a patt del dia siguiente de su notificación para rriterponer su recurso impugnatorio cooforme lo
¡eñala el atialo No 25" de la Ley orgrí,nica de Municipalidades. por lo que su Íecurso debió ser
presentado a más tardar el 1O dejunio de 2019.

Que, el señorMurrcl Rodríguez Gleni interpone su rec.rso de APELACIóN cqr fecha 19 de
lunio de 2019 excediéndose los diez (10 díc hábiles, contados a partir del día sguiente de sr

n tal sentido el recurso de apelaciot deviene en IM?ROCEDENTE pOR

.\RTIC]TILO TR(TRO: EIiC.{RG.{.R

EXTEMPOR NEO.

Qae, estando a lo ex¡uesto y en aplicación de las facultades otorgadas por el aticulo 2ü yrciso
6t de la Ley N' 2,'9i2 -Ley Orgintca de M,nicipatidades y demás normas pertinerites:

SE RESI]EL}'E:

ARÚCULO PRILMRO: Decla'a¡ IMPROCEDENTE FoR EXTEMF0RANEo eI Recrrrso de
Apelaeión interpnesto por Manuel Rodríguez Gleri, corúra el aaterdo de ansejo N" 34-2019 cM-
lvlPlr{c-J y el aanerdo de corcejo No J9-2019 CM-MPMC-J de fecha 24 de mayo de 201 9 por los
fimdamentos expuestos en los corsiderandos de la presente resolución

-{RTrc-[ILo sEGrrNrx): EYCARGAR a la Secretaia General la r¡otificació,n de la presente
resolucón en el domiciüo se.ñalado sr Jr. Leticia N" I 368, distrito de Ju¿njui, provincia de Mariscal
cáceres' Región sa¡r Mati¡ con la fcmalidad establecid¿ en la leyN" 27 444 -l*yde p¡ocedimiento
.\dministr¿ivo Gene¡-al_

Comunicacióq la pr.rblicación del presente Ac
s¡ difrrsión

Registrese, comrniquese

w

a la Oñcina de Tecnología de la krformación y
uerdo de Concejo, en la P:igina Web de la entidad para

[so¡de¡o
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